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B O L E T I N O F I C I A L 
DE L A PROVINCIA DE LEON 

ADVERTENCIA OFICIAt. 

Luego que loa Sres. Alcaldes y Secretarioa reci
ban los números del BOLETÍN que correspondan al 
distrito, dispondrán que se fije un ejemplar en el si
tio de costumbre donde permanecerá hasta el recibo 
del número siguiente. 

Loa Secretarios cuidarán de conservar los BOLE
TINES coleccionados ordenadamente para BU encua
demación que deberá verificarse cada año. 

SE PUBLICA LOS LUNES, MIÉRCOLES Y VIERNES. 

So suscribe en la Imprenta de la Diputación provincial ú i pesetas 

50 céntimos el trimestre, 8 pesetas al semestre y 15 pesotaa al año, 

pagadas al solicitar la suscricion. 

Números sueltos 25 céntimos do peseta. 

ADVERTENCIA EDITORIAL. 

Las disposiciones de las Autoridades, escepto las 
que sean á instancia de parte no pobre, se inserta
ran oficialmente; asimismo cualquier anuncio con
cerniente al servicio nacional, que dimane de las 
mismas; lo de interés particular prévio el pago ade
lantado de 20 céntimos de peseta, por cada linea de 
inserción. 

PART^OTICIAL. 

(üacota del dia 1.° d% Enero.) 
PBESIDENOU 

D E L C O N S E J O D E M I N I S T B O S 

S S . M M . y Augus ta Real Famil ia 
aon t i aúan s in novedad en BU i m 
portante salud. 

a O B I E R N O DE P E O V I N C I A . 

SECCION DE FOMENTO. 

minas. 
D. MANUEL BAAMONDE GUITIAN, 

GOBERNADOR CIVIL DE ESTA PRO
VINCIA. 

Hago saber: que por D. José E . 
Kochelt y Pa lmó, vecino de Bilbao 
y como apoderado D. Pedro M a r t í 
nez, vecino de León, se ha presen
tado en l a Sección de Fomento do 
este Gobierno de provincia , en el 
dia 18 del mes de Setiembre, á las 
doce de su m a ñ a n a , una sol ic i tad 
de registro pidiendo 60 pertenencias 
do l a mina de carbón llamada iaus-
tina, sita en t é rmino de Cistierna, 
Ayuntamiento de Cistierna, a l sitio 
de las solanas, y l inda N . con re
guero de regozuelo, O. un ión de los 
regueros regozuelo y los mavniedos, 
8. reguero marniedo y E . terrenos 
particulares do fuentes de p e ñ a c o 
rada, bajo l a siguiente des ignac ión : 
hace la des ignac ión de las citadas 
60 pertenencias en l a f o r m a s i 
guiente: 

Se t e n d r á por punto do partida 
una calicata que existe con ca rbón 
4 l a vista y á unos 20 metros del 
prado de Mariano A lva rez , vecino 
do Santa Olaja, desde él se medi rán 
al O. 300 metros y se fijará l a 1.' 
estaca, desde és ta al N . 600 metros 
y l a 2.", de é s t a al E . 100 metros y 

l a 3.*, do és ta al S. 600 metros y la 
4." y desde é s t a con 600 metros on 
dirección O . se l l ega rá al punto do 
partida, quedando asi cerrado el pe
r ímet ro de las pertenencias so l ic i 
tadas. 

Y habiendo hecho constar este 
interesado que tiene realizado el 
depósi to prevenido por la ley, he 
admitido definitivamente por de
creto de este dia l a presente so l ic i 
tud, sin perjuicio de tercero; lo que 
se anuncia por medio del presente 
para que en el t é r m i n o de sesenta 
dias contados desde l a fecha de este 
edicto, puedan presentar en este 
Gobierno sus oposiciones los que se 
consideraren con derecho a l todo ó 
parto del terreno solicitado, s e g ú n 
previene el art. 24 do l a ley do m i 
ne r í a v igente . 

León 28 de Noviembre de 1890. 
Manuel IKaamondc. 

Hago saber: Que por D . Benito 
Jamar y DomGnoch,veciuo. de San 
Sebastian y como apoaerado D . Pe
dro Mart ínez Cuesta, v e c i n o do 
León, se l ia presentado en la Sec
ción de Fomento dé este Gobierno 
de provincia , en el dia 17 del mes 
de Setiembre á las once menos ve in
te minutos de su m a ñ a n a , una so l i 
ci tud de registro pidiendo 64 perte
nencias de la mina de azogo y otros 
llamada Maxiniina, sita en t é rmino 
c o m ú n del pueblo de Maraña, A y u n 
tamiento del mismo y sitio que l l a 
man peña de l a horcada, y l inda al 
Norte con collada do las l incas, ni 
Este con monto Lluongos, a l Sur 
con prados de las regueras, al Oeste 
con paraje llamado bosi-cardiol y 

I la roquijada, hace la de s ignac ión de 
j las citadas 64 pertenencias en l a for

ma siguiente: 

Se t e n d r á como punto de partida 
el centro de una calicata on el sitio 
llamado p e ñ a de l a horcada, desde 
el punto do partida se medi rán al 
Oeste 400 metros, y se colocará la 
1. ° estaca, desde és ta se med i r án al 
Norte 800 metros y se colocará la 
2 . " estaca, desde é s t a so med i r án al 
Esto 800 metros y se colocará la 3." 
estaca, desdo ésta se med i r án al Sur 
800 metros y se colocará la 4.'' esta
ca, y midiendo desde és ta 400 me
tros al Oeste se v e n d r á a l punto de 
partida quedando de esta manera 
cerrado el pe r íme t ro de las 64 perte
nencias solicitadas. 

Y habiendo hecho constar esto 
interesado quo tiene realizado el 
depósi to prevenido por la l ey , he 
admitido du í in i t ivamente por de
creto do este dia la presento sol ic i 
tud, sin perjuicio de tercero; lo que 
se anuncia por medio del presento 
para que en el t é rmino do sesenta 
dias contados desde la fecha de este 
edicto, puedan presentar en este 
Gobierno sus oposiciones los qno so 
consideraren con derecho al todo ó 
parte del terreno solicitado, s e g ú n 
previene el art. 24 de la ley do m i 
noría v igente . 

León 28 de Noviembre do 1890. 
Alnnucl Baamouilc. 

Hago saber: Que por D . Pedro 
Mart ínez Cuesta, vecino do esta c i u 
dad, y como apoderado de D . José 
Eusebio Bochelt, vecino do Bilbao, 
so ha presentado on la Secc ión do 
Fomento de este Gobierno do pro
vincia , on el dia 19 del mes de Se
tiembre, á las once y media de su 
m a ñ a n a , una solici tud de registro 
pidiendo 16 pertcnoucias de la mina 
de plomo y otros llamada L a Desig
nada, si ta en t é r m i n o c o m ú n del 

pueblo de Isoba, Ayuntamiento do 
L i l l o y sitio denominado l a col laina, 
y l inda al Norte L a Magdalena, Sur 
t é r m i n o c o m ú n de Isoba y L i l l o , 
llamado la peña , al Este t é r m i n o 
c o m ú n de L i l l o , llamado el angreo y 
al Oeste el llamado los barrialinos; 
hace l a des ignac ión do los citadas 
16 pertenencias en la forma s igu ien
te: 

So t endrá por punto de partida 
una calicata antigua hecha en el 
t é r m i n o c o m ú n de Isoba, l l ama
do la collaina, desde esto punto on 
dirección á Oeste se med i r án 100 
metros y se pondrá la 1." estaca 
auxil iar , desde és ta en dirección 
Norte 300 metros y se pondrá la 2,* 
estaca, desde és ta en dirección Esto 
600 metros y so pondrá la 3." estaca, 
desdo és ta en dirección Sur 700 me
tros y so pondrá l a 4.* estaca y des
de é s t a en di rección Oeste 600 m e 
tros y se pondrá l a 5." estaca y con 
400 metros que se medi rán en direc
ción á la 1." estaca auxil iar , queda
r á cerrado el pe r ímet ro de las 16 
pertenencias solicitadas. 

Y habiendo hecho constar esto 
interesado que tiene realizado el 
depósi to prevenido por l a ley , ho 
admitido definitivamente por decre
to de este dia la presente sol ic i tud , 
sin perjuicio do tercero; lo quo so 
anuncia por medio del presente para 
que en el t é r m i n o de sesenta d ías , 
contados desde l a fecha de este edic
to, puedan presentar en este G o 
bierno sus oposiciones los que se 
consideraren con derecho al todo ó 
parte del terreno solicitado, s e g ú n 
previene el art. 24 de l a l e y de m i 
ne r í a vigente. 

León 28 de Noviembre de 1890. 

Manuel Baamnnüe . 



Hago saber-. Que por D. l'cdro 
Martiuez Cuesta, vecino de esta c i u 
dad, y como apoderado do D . José 
Eusebio Rocliel t , vecino de Bilbao, 
se ha presentado en la Sección de 
Fomento do esto Gobierno, de pro
vinc ia , en ol dia 10 del mes do Se
tiembre, á las once y media de su 
m a ñ a n a , una solicitud do registro 
pidiendo24 porteueueias d é l a mina 
de cobre y otros llamada LVQÍIH, s i " 
ta en t é r m i n o comuu del pueblo de 
Isoba, Ayuntamiento de L i l l o , al s i 
tio denominado las calzadas, y l i n 
da al Norte t é r m i n o común de Cofl-
fial, llamado entre-baos y ol angreo, 
t é r m i n o c o m ú n de L i l l o , al Saliente 
picos de buncion y cerros de valle 
arrianes, a l Mediodía los casarines 
y Poniente puerta armosa; hace la 
des ignac ión de las citadas 24 perte
nencias en la forma siguiente: 

Se t e n d r á por punto de part ida 
una calicata antigua que hizo don 
Lorenzo Frias García , y desde é s t a 
en dirección al Norte se med i r in 
800 metros y se pondrá la 1." estaca, 
desde és ta en dirección al Este 900 
metros y se pondrá la 2." estaca, 
desde ésta en direcion Sur 800 me
tros y se pondrá la 3.° estaca, desde 
és ta en dirección Oeste 9C0 metros 
y se pondrá la 4.° estaca, quedando 
de esta manera cerrado el p e r í m e 
tro do las 24 pertenencias so l ic i ta-
tadas. 

Y habiendo hecho constar este 
interesado que tiene realizado el 
depósi to prevenido por l a l ey , he 
admitida definitivamente por ' de
creto de esto dia la presente so l i c i 
tud, sin perjuicio de tercero; lo 
que se anuncia por medio del pre
sente para que en el t é rmino do se
senta d ías , contados desde l a fecha 
de este edicto, puedan presentar en 
este Gobierno sus oposiciones los 
que se consideraren con derecho al 
todo ó parte del terreno solicitado, 
s e g ú n previene el art. 24 de la ley 
do miner ía vigente. 

León 28 de Noviembre do 1890. 
nianuc! IKnamoildc. 

A r t . 2.° Las Cortes se reun i rán 
cu Madrid el dia 2 de Marzo p r ó x i - l 
mo. i 

Art . 3." Las eloccionus do Dipu - j 
tados so verificarán en todos las pro- | 
vincias do la Monarquía el dia 1 do j 
Febrero, y las do Senadores el dia | 
l o del mismo. 

A r t . 4." Por Icm Ministerios do la 
Gobernación y do Ultramar se dicta
rán las órdenes y disposiciones con
venientes para la ejecución del pro-
sonto decreto. 

Dado en Palacio á veintinueve de 
Diciembre de m i l ochocientos no-
v e n t a . - M A R Í A C R I S T I N A . — E l 
Presidente del Consejo do Ministros, 
Ant onio Cánovas del Castil lo. 

A Y U N T A M I E N T O S . 

(Gaceta del din 30 de Diciembre.) 
PRESIDENCIA 

D E L CONSEJO D E MINISTROS 

REAL DECUETO. 

Usando de la prerrogativa que 
me competo por el a r t ícu lo 32 de la 
Cons t i tuc ión de la Monarquía , y do 
acuerdo con mi Consejo do Minís 
tros; 

E n nombro do mi Augusto Hijo el 
Roy ü . Alfonso XIII , y como Reini 
Regente del Reino, 

Vengo en decretar lo siguiente: 
A r t i c u l o 1.° So declaran disuel 

tos el Congreso do los Diputados 
•ja parte electiva del Sonado. 

D. Pedro Diaz Caneja, Alcalde cons
ti tucional d e l Ayuntamiento de 
Oseja de Sajambre, y Presidente 
de la Comisión de e v a l u a c i ó n de 
este t é r m i n o . 
Hace saber: que llegada la época 

de proceder á l a rectificación del 
amillaramiento de este Munic ip io , 
que ha do servir do base al roparti-
mionto de la con t r ibuc ión de inmue
bles, cul t ivo y g a n a d e r í a para el 
a ñ o económico de 1891 á 1892, se 
hace preciso que tanto los con t r i 
buyentes vecinos como forasteros, 
presenten sus relaciones juradas en 
la Secretaria do esta corporac ión 
dentro del plazo de 15 d i a s á contar 
desdo la fecha de este anuncio en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia , 
arregladas á i n s t rucc ión y reinte
gradas on todos sus hojas, y pasado 
que sea dicho plazo sin verificarlo, 
no serán admisibles, y la jun ta pro
cederá de oficio por los datos que 
adquiera. Se advierto asimismo, 
que esta jun ta no admi t i r á n inguna 
t ras lac ión de dominio s in que no 
conste el pago del derecho en el R e -

istro do la propiedad del partido 
s e g ú n las disposiciones vigentes . 

Oseja de Sajambre á 20 de D i 
ciembre de 1890.—Pedro Diez C a 
neja. 

por aceptada y conseutida la que 
l i su ra ou el amillaramioiito del pre
sento ejercicio. 

So advii-te que no se h a r á trasla
ción alguna de dominio si no se 
cumple con lo provenido en el ar
t iculo 8." de la ley de 31 do Dic iem
bre do 1881, que previene la presen
tac ión del t í tu lo ó documento en 
que conste la t rasmis ión y el pago 
de los derechos correspondientes. 

Acevedo á 22 do Diciembre de 
1890.—El Alcalde, Simeón Alvarez . 

A kaldia constitucional de 
Galleguittos 

Para que la Junta pericial de este 
municipio pueda proceder con opor
tunidad y acierto á hacer la r ec t i 
ficación al amillaramiento que ha de 
servir de baso al repartimiento de l a 
con t r ibuc ión de inmuebles, cul t ivo 
y ganade r í a para el p róx imo a ñ o 
económico de 1891 á 1892, se hace 
preciso que los contribuyentes por 
los expresados conceptos qué hayan 
tenido alteraciones en su riqueza 
imponible las justifiquen por medio 
de las oportunas relaciones y t í tu los 
de propiedad, ó documentos q u e 
acrediten la t rasmis ión de dominio y 
pago de derechos, con arreglo á lo I 
dispuesto por el art. 8.° de l a ley de 
31 de Diciembre de 1881 y el apar
tado 3." del art. 50 del Reglamento 
de 30 de Setiembre de 1855, que ha - I 
b rán de presentar on la Secretaria i 
do este Ayuntamiento en el plazo ! 
improrrogable de quince dias á con- ! 
tar desde el de la inserción del pre- : 
sen té en el BOLETÍN OFIOIAL de l a ' 
provincia, pasado el cua l no s e r á n 
y a admitidos para el citado ejercicio, ! 
y la Junta y Ayuntamiento t e n d r á n ! 
por aceptada y consentida la r ique- I 
za con que cada contribuyente apa
rezca on el de la fecha, pa rándo les 
en ello los perjuicios consiguientes. ¡ 

Galloguillos 22 do Diciembre da 
1890.—El Alcalde, Inocenoio Torba-
do.—P. A . D . A . , Manuel Alvarez , 
Secretario. 

del Ayuntamiento consti tucional 
de V i l l amañan . 
Hago saber: que con objeto de 

que la Comisión de amillaramiento y 
evaluación para el repartimiento de 
la con t r ibuc ión territorial de este 
municipio, proceda á ocuparse de l a 
rectif icación del amillaramiento quo 
ha de servir de base al repai t imien-
to del año económico de 1891 á 92, 
se hace preciso que todos los con 
tribuyentes en este distrito, presen
ten en el t é r m i n o do 15 dias y en l a 
Secretaria del Ayuntamiento , las 
relaciones en que acrediten las alte
raciones que hayan sufrido en su r i 
queza, pues en otro caso se t e n d r á 
por aceptada y consentida la quo fi
gura en el amillaramiento del ac tua l 
a ñ o económico ; siendo de advertir 
que no se h a r á t ras lación a lguna de 
dominio sino se acompaña el t í t u lo 
ó documento en que conste la trans
misión y el pago de derechos reales 
al Estado. 

V i l l a m a ñ a n 27 de Diciembre de 
1890.—Luis Ortega 

Alcaldía constilmional de 
Acevedo 

Para qno la junta pericial de este 
Ayuntamiento, pueda proceder con 
la debida oportunidad ú la rectifica
ción del amillaramionto qno lia de 
servir do baso al repartimiento do la 
contr ibución do inmuebles, cult ivo 
y ganader ía del año económico do 
1&90-0I, so hace preciso que los 
contribuyentes por esto concepto 
que posean ó administren fincas en 
ol distrito municipal, presenten en 
la Secretaria del ir ismo relaciones 
do su riqueza, on el t é rmino de 15 
dias, pues on otro caso se tendrá 

Alcaldía conslilucional de 
Pórtela de Aguiar 

Se hallan expuestas al público por 
t é rmino de quince dias en la Secre
tar ía de este Ayuntamien to , las 
cuentas municipales del mismo, co
rrespondientes al ejercicio e c o n ó m i 
co de 1888 á 89, para que en dicho 
t é rmino puedan los vecinos formu
lar los reparos que juzguen oportu
nos. 

Portóla do Aguia r 26 de Diciembre 
do 1890.—El Alcalde , José Bello. 

Alcaldía constitucional de 
Llamas 

Para que la Junta pericial de este 
Ayuntamiento pueda proceder á l a 
rectificación del amillaramiento que 
ha de servir de base al repar t imien
to de la con t r ibuc ión de inmuebles, 
cult ivo y ganderia del año e c o n ó m i 
co de 1891 á 92, se hace preciso que 
los contribuyentes por este concep
to que posean ó administren fincas 
en esto distrito municipal , presen
ten en la Secre ta r ía del mismo re l a 
ciones de su riqueza en el t é r m i n o 
de 15 dias, pues en otro caso se t en 
drá por aceptada y consentida l a 
que figura en el amillaramiento del 
presente ejercicio, 

i Se advierte quo no se h a r á t rasla
ción alguna de dominio sino se c u m 
ple con lo prevenido en art. 8." de 

J la ley de 31 de Diciembre de 1881, 
I que previene la p resen tac ión del 
¡ t í tu lo ó documento en que conste 

la t rasmis ión y el pago de los dere
chos correspondientes. 

Llamas 22 Diciembre de 1890.— 
E l Alcalde, Rufo Suarez. 

Alcaldía constitucional de 
Cabreros del Rio 

Hallándose terminada la forma
ción del repartimiento de consumos 
de este Ayuntamiento para el ac
tual año económico de 1890 á 1891, 
se hace saber, que pe rmanece rá e x 
puesto al público en l a Sec re t a r í a 
del mismo por t é r m i n o de 8 dias pa
ra que los contribuyentes pueuan 
examinarlo y presentar las recla
maciones que estimon convenien
tes. 

Cabreros del Rio 21 de Diciembre 
do 1890.—El Alcalde, Lorenzo Gar 
cía . 

D. Luis Ortega Castellanos, Alcalde Iraprontade la Diputación proTincial. 


